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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA,MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO

18901 Acuerdo del Pleno de la Comisión de Medio Ambiente de las Illes Balears de Instalación de una red de
BT en "Sa Figuereta", Port de Sóller”, Sóller.

En relación con el asunto de referencia, y de acuerdo con el Anexo II de la ley 11/2006, de 14 de septiembre de evaluaciones de impacto
ambiental y evaluaciones ambientales estratégicas en las Illes Balears se comunica que el Pleno de la CMAIB, en sesión de 29 de mayo de
2012

CONSIDERANDO

1. Que el proyecto tiene por objeto la prolongación de 69 m de una línea de distribución subterránea en baja tensión existente (tensión
nominal de 230/400 V) hasta el inicio del camino particular de acceso a la parcela del promotor, donde se instalará la correspondiente
derivación individual enterrada por el camino particular de acceso (65 m).

2. Que las parcelas afectadas por el proyecto están en suelo rústico protegido con la calificación de ARIP, APR de incendios y zona de uso
general del Paraje Natural de la Serra de Tramuntana, fuera de los espacios de la Red Natura 2000 y de los perímetros de restricciones de los
pozos de captación de agua de abastecimiento urbano.

3. Que, una vez analizados los criterios de sujeción a EIA establecidos en los apartados del artículo 44 de la Ley 11/2006, no parece que el
proyecto pueda tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

ACUERDA

la no sujeción del proyecto a evaluación de impacto ambiental, de acuerdo con las determinaciones del documento ambiental.

Palma, 5 de junio de 2012

El presidente de la CMAIB
José Carlos Caballero Rubiato
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